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 Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00574-00. 

 

Procede el despacho a desatar el recurso de reposición presentado 

por el demandante en contra del auto que data 5 de agosto de 2022, por 

medio del cual, se negó el mandamiento de pago solicitado. 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Solicita el aquí recurrente se acceda a la revocatoria del auto objeto 

de censura, en tanto, afirma que, de acuerdo con lo estipulado en la 

cláusula cuarta del contrato de compraventa allegado como base de la 

acción, constituye título ejecutivo en contra del ejecutado a efectos de 

obtener por parte de éste, el pago de los emolumentos ahí enunciados, así 

como de la cláusula penal por incumplimiento. 

 

Agregó que, en caso de no acceder a la orden de apremio por 

cada una de las sumas pretendidas, se libre mandamiento por la cláusula 

penal y la multa por valor de $447.700,oo. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición es el mecanismo de defensa a través del cual 

las partes pueden manifestar al Juez que emitió determinada providencia, 

las inconformidades que tienen frente a las decisiones allí contenidas, a 

efectos de que sea el mismo funcionario quien verifique los fundamentos de 

su determinación, y de ser el caso, la revoque o reforme. 

  

El artículo 422 del C. G. del P., enseña que se pueden demandar 

ejecutivamente “(…) las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial (…).”; de allí que, para que 

proceda la acción ejecutiva, el ejecutante deberá allegar documento del 

que se desprendan tales características. 

 

Descendiendo al caso en concreto, LUIS ERNESTO BEJARANO 

CABEZA allegó como instrumento base de la acción un contrato de 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 
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compraventa del vehículo de placa JCX – 034, suscrito el 3 de febrero de 

2022 por JOSÉ WILLIAM PÉREZ QUECANO como vendedor y el señor 

BEJARANO CABEZA en calidad de comprador. (archivo 01.2 expediente 

electrónico) 

 

Ahora bien, en la cláusula cuarta del citado instrumento se 

estableció como obligaciones del vendedor que, este entregaría el vehículo 

en perfecto estado “libre de gravámenes, embargos, multas, impuestos, comparendos 

de transito (…) y cualquier otra circunstancia que afecte el libre comercio del bien objeto 

del presente contrato.”, igualmente a “(…) realizar las gestiones de traspaso ante las 

autoridades de tránsito dentro de los (…) (15) días posteriores a la firma del presente 

contrato. (…).” 

 

En esa medida, claramente advierte el Despacho y conforme quedó 

sentado en el auto objeto de reproche que, si bien en la cláusula cuarta del 

contrato de compraventa de vehículo automotor, el aquí demandado se 

obligó a entregar el vehículo en las condiciones atrás descritas, lo cierto es 

que el demandante no acreditó el pago de los emolumentos reclamados a 

efectos de determinar que operó en su favor el fenómeno jurídico de la 

subrogación para el cobro, 

 

Contrario a lo indicado por el recurrente, lo cierto es que, en punto a 

la cláusula penal, debe estar acreditado de manera fehaciente el 

incumplimiento a efectos de hacerse acreedor al pago de esta, situación 

que no opera de pleno derecho, sino que debe ser declara por autoridad 

competente atendiendo la naturaleza del contrato -compraventa vehículo-

. 

 

Por lo anterior, no es posible librar la orden de pago pretendida por 

no reunirse los requisitos contemplados en el canon 422 ejusdem, para 

constituir título ejecutivo, por lo cual se mantendrá a decisión.  

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil 

Municipal, transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 

 

ÚNICO.- NO REVOCAR el auto de 5 de agosto de 2022, atendiendo 

las razones esbozadas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00819-00. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado 

por la parte demandante, por intermedio de apoderado judicial, contra la 

providencia del pasado 5 de agosto de 2022 que negó el mandamiento de 

pago. 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

En lo medular señaló la recurrente que, contrario a lo señalado por 

el Despacho la fecha de creación y de vencimiento del título no confluyen, 

en tanto la primera acaeció el 30 de junio de 2016 y la segunda el 30 de 

junio de 2019. 

 

Agregó que el hecho de no haberse indicado la fecha del pago de 

la primera cuota obedece a que desde la creación del título empezaron a 

causarse, sin embargo, en el evento de incurrir en mora, se genera la 

cláusula aceleratoria contenida en el título objeto de la demanda, por lo 

que a su juicio ante el incumplimiento autoriza el vencimiento total de la 

obligación y, por ende, el inicio de la acción ejecutiva, considerando 

entonces que la manifestación expresa contenida en el pagaré de que “En 

caso de mora de una o más cuotas, intereses o el incumplimiento en la correcta inversión 

de los recursos provenientes de este préstamo, … se producirá de hecho el vencimiento del 

plazo pactado y la Cooperativa Multiactiva de la Aviación Civil Colombiana Ltda- 

“COOPEDAC” podrá exigir el pago total del saldo de la obligación…” (subrayado del 

texto original), es suficiente para acudir a la acción ejecutiva y obtener el 

pago de lo adeudado. 

 

Por lo anterior, solicita se revoque el auto atacado y en su lugar se 

libre mandamiento de pago. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición es el mecanismo de defensa a través del cual 

las partes pueden manifestar al Juez que emitió determinada providencia, 

las inconformidades que tienen frente a las decisiones allí contenidas, a 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 
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efectos de que sea el mismo funcionario quien verifique los fundamentos de 

su determinación, y de ser el caso, la reforme o revoque.  

 

Así pues, resulta menester precisar que de acuerdo con lo normado 

por el artículo 422 del C. G. del P., se pueden demandar ejecutivamente “(…) 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial (…).”; de allí que, para que proceda la acción ejecutiva, el 

ejecutante deberá allegar documento del que se desprendan tales 

características. 

 

Ahora, en punto a la cláusula aceleratoria ha sido entendida como 

aquel convenio especial suscrito, en este caso, entre el otorgante de un 

título valor y el acreedor, en virtud de la cual se le confiere al último la 

facultad de exigir su importe antes del vencimiento final, cuando se 

configura alguna de las condiciones especiales pactadas por las partes.  

 

Este acuerdo tiene particular aplicación cuando el pago de la 

obligación contenida en el respectivo instrumento se ha pactado por 

instalamentos o cuotas, tal y como ocurre en este caso. La condición 

general de procedencia de la aceleración a favor del acreedor es la mora 

del deudor en el pago de una o más cuotas.  

 

En cuanto a la aplicación de la facultad de aceleración el Tribunal 

Superior ha dicho que “Se trata en este caso de una condición negativa, pues surte 

efecto por el hecho de no cumplirse en los términos establecidos. Al mismo tiempo es una 

condición resolutiva, pues por su acaecimiento se extingue el derecho a pagar o recibir por 

plazos (artículo 1536 C.C.). Igualmente, la señalada condición es mixta (artículo 1534 ib), ya 

que depende de un hecho voluntario del deudor: no pagar; y de la voluntad del acreedor: 

declarar vencido anticipadamente el plazo. Este último elemento de la voluntad del 

acreedor es necesario, o al menos conveniente para él, pues si el plazo se considera 

pactado en su favor, lo que ocurre cuando se presume que el pago anticipado causó daño 

(artículo 1554 ib.), como en el caso del mutuo con interés, no será conveniente para el 

acreedor que la extinción opere ipso jure, esto es, por el mero incumplimiento del deudor, 

ya que aquél deseará siempre pronunciarse sobre si renuncia o no al derecho que le 

confiere el plazo, y así proteger mejor sus propios intereses (...)” (Tribunal Superior de 

Distrito Judicial, Sala Civil, Sentencia Marzo 7 de 2000, MP Carlos Augusto 

Pradilla Tarazona) 

 

Asimismo, la facultad aceleratoria de la que se ha venido hablando 

encuentra sustento legal en el artículo 69 de la Ley 45 de 1990, que en su 

segunda parte establece que “...En todo caso, cuando en desarrollo de lo previsto 

en éste artículo el acreedor exija la devolución del total de la suma debida, no podrá 

restituir nuevamente el plazo, salvo que los intereses de mora los cobre únicamente sobre 

las cuotas periódicas vencidas, aún cuando comprendan sólo intereses...” 

 

Así las cosas, ha de tenerse en cuenta que, habiendo sido pactado 

el pago de la obligación por instalamentos, es requisito sine quanon, para 

hacer uso de la cláusula aceleratoria, indicar la fecha de pago de la 

primera de estas a efectos de determinar el incumplimiento por parte del 
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deudor y reclamar el pago del capital que resultare luego de acelerar o 

retrotraer el vencimiento de la obligación. 

 

Por lo anterior, encuentra el Despacho ajustado a derecho el auto 

atacado, de manera que procederá a mantenerlo. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil 

Municipal, transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NO REVOCAR el auto de 5 de agosto de 2022, atendiendo 

las razones esbozadas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Reconocer personería a la abogada ADRIANA PATRICIA 

ROBAYO MAYORGA como apoderada sustituta de la parte demandante, en 

los términos y para los fines de la sustitución allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00456-00. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, presentados por la parte demandante, por intermedio de 

apoderado judicial, contra la providencia del pasado 28 de junio de 2022 

que negó el mandamiento de pago. 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

En lo medular señaló la recurrente que, allegó demanda ejecutiva 

con base en el certificado de deuda expedido el 24 de febrero de 2022 y 

que la misma fue rechazada (sic) en tanto para esa data el señor LUIS 

CARLOS REYES JIMENEZ, no ostentaba la calidad de administrador de 

conformidad con la documental aportada en esa oportunidad, decisión 

que reprocha, e indica que la demanda debió ser inadmitida para subsanar 

ese yerro. 

 

En ese orden, manifestó que allegaba nueva certificación 

actualizada en donde acredita que el señor REYES JIMENEZ para el 

momento en que emitió el título ejecutivo, si fungía como administrador y 

representante legal de la copropiedad demandante. 

 

Por lo anterior, solicita se revoque el auto atacado y emita la decisión 

que corresponda. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición es el mecanismo de defensa a través del cual 

las partes pueden manifestar al Juez que emitió determinada providencia, 

las inconformidades que tienen frente a las decisiones allí contenidas, a 

efectos de que sea el mismo funcionario quien verifique los fundamentos de 

su determinación, y de ser el caso, la reforme o revoque.  

 

Preceptúa el artículo 48 de la Ley 675 de 2001: “En los procesos ejecutivos 

entablados por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para 

el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 

extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez 

competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 
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certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y 

demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo 

de la obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún 

requisito ni procedimiento adicional (…).” (énfasis añadido) 

 

Al paso de lo anterior, contempla el artículo 90 del Código General 

del Proceso: “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. (…) Mediante auto 

no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes 

casos: (…) 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. (…) 5. Cuando 

quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo 

proceso. (…) En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

(…).” (énfasis añadido) 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, se observa que, por auto de 

28 de junio de 2022, se negó el mandamiento de pago por cuanto el 

certificado de deuda de fecha 24 de febrero de 2022 allegado como base 

de recaudo, fue expedido por quien, para esa data, no fungía como 

representante legal de la copropiedad demandante y ello de atender que, 

de conformidad con la certificación emitida el 23 de marzo de 2022 por la 

Alcaldía Local de Kennedy, se verificó que, el señor LUIS CARLOS REYES 

JIMÉNEZ según acta No. 013 del 16 de diciembre de 2020, fue elegido como 

administrador para el periodo del 16 de diciembre de 2020 a 16 de 

diciembre de 2021. 

 

Sin embargo, y conforme lo señaló la recurrente, una vez advertida 

dicha falencia, a voces de lo establecido en el artículo 90 del Co. G. del P., 

el Despacho debió inadmitir la demanda y solicitar que allegara 

documental a fin de acreditar la calidad en la que actuaba el señor REYES 

JIMÉNEZ para la data en que fue emitido el título base de la acción. 

 

En esa medida, y toda vez que con el escrito de reposición aportó 

nuevo certificado de existencia y representación expedido el 28 de junio de 

2022 por la Alcaldía Local de Kennedy a través del cual demuestra que, 

mediante acta No. 19 del 17 de febrero de 2022 se eligió a LUIS CARLOS 

REYES JIMÉNEZ como administrador y representante legal de la copropiedad 

demandante para el periodo 17 de febrero de 2022 a 20 de diciembre de 

la misma anualidad, se colige que el título ejecutivo arrimado, esto es, el 

certificado de deuda, lo extendió quien cuenta con facultad legal.   

 

Por lo anterior, sin más disquisiciones por innecesarias se revocará el 

auto emitido el 28 de junio de 2022, sin embargo, por cuanto se advierten 

otras falencias, en auto separado se procederá a inadmitir la demanda. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil 

Municipal, transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 



Rad. 11001-40-03-084-2022-00456-00. 

 

ÚNICO.- REVOCAR el auto de 28 de junio de 2022, atendiendo las 

razones esbozadas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevo poder conferido por la parte demandante, con 

el cumplimiento de los requisitos de ley, determinando claramente el asunto 

para el cual se confiere, esto es, identificando el título base de la acción e 

indicar en contra de quien se dirige la demanda, de manera no pueda 

confundirse con otros. (Artículo 74 C.G.P.). 

 

2. Acorde con lo señalado en precedencia, y a voces de lo 

previsto en el numeral 2º, artículo 82 del C. G. del P., en la parte introductoria 

de la demanda, indique el domicilio de la copropiedad demandante, así 

como el número de identificación de la demandada. 

 

3. Corrija la pretensión elevada el en numeral 11, en punto al valor 

de la cuota de administración correspondiente al mes de enero de 2022, de 

manera que se acople a lo indicado en el certificado de deuda. 

 

4. Excluya del acápite de pretensiones, aquella solicitada en el 

numeral 13 -cuota administración febrero de 2022 -, habida cuenta que, no 

fue certificada en el título ejecutivo. 

 

5. A efectos de determinar la legitimidad en causa por pasiva 

respecto de la demandada GLORIA MATILDE BLANCO ARGUELLO, y evitar 

sentencias inhibitorias, aporte certificado de tradición con fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días, del inmueble identificado con 

matrícula No. 50C - 1203747, correspondiente al apartamento 2-402 del 

MULTIFAMILIAR VILLA ALSACIA MANZANA 19 P.H. ubicado en la carrera 72 A 

No. 11 A - 25 de la ciudad de Bogotá D.C., señalado como de propiedad 

de la demandada en el certificado de deuda aportado como base de la 

acción ejecutiva. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



6. Informe si en su poder tiene el (los) documento (s) original (les) 

que sustenta (n) la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, 

si con base en el (los) mismo (s), adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, el documento quedará bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

cuando este Despacho así lo requiera, previa citación. -art. 246 ejusdem- 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c07c642b413a7e9ac72d6403789232bbbfae618f846aad5359194445208456e8

Documento generado en 17/03/2023 04:23:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2016-01128-00. 

 

En ejercicio de la facultad que tiene el operador judicial de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del 

Proceso, esto es, sanear o corregir los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del litigio; se requiere al extremo demandante para 

que, realice nuevamente y en debida forma (i) el emplazamiento de las 

personas indeterminadas, e igualmente (ii) corrija la valla instalada. 

 

Lo anterior, en razón a que no se identificó plenamente el inmueble 

a usucapir, tenga en cuenta que, haciendo una interpretación sistemática 

de las normas del estatuto procesal, el artículo 83 del C. G. del P., prevé: 

“Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los especificarán por su ubicación, 

linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen. (…).” 

(Subrayado del despacho) 

 

Sobre el particular, la jurisprudencia ha decantado: 

 

“(…) si existen dudas frente a cuál es el predio sobre el que se otorga la 

pertenencia y no logra identificarse plenamente por su número de 

matrícula, nomenclatura o nombre, linderos y área, (…).”  

 

En ese orden, la decisión judicial que conceda la titularidad de la 

propiedad sobre un inmueble, en su parte resolutiva debe ser clara y 

expresa al establecer la identificación del bien y la identidad de la 

persona a la cual le otorga el dominio, para así garantizar la efectividad 

del derecho sustancial que en dicha providencia reconoce.  

 

Establece el artículo 31 del Decreto 960 de 1970 que «los inmuebles que 

sean objeto de enajenación, gravamen o limitación se identificarán por 

su cédula o registro catastral si lo tuvieren; por su nomenclatura, por el 

paraje o localidad donde están ubicados, y por sus linderos. Siempre que 

se exprese la cabida se empleará el sistema métrico decimal.” (M.P. Dr. 

Ariel Salazar Ramírez, expediente con radicación No. 11001-22-03-000-

2019-00944-02 de fecha 25 de octubre de 2019.) (Subrayado fuera de 

texto) 

 

Bajo ese entendido, en aras de obtener la identificación plena del 

inmueble, no es posible pasar por alto la obligación de incluir los linderos 

del predio objeto de usucapión, pues los terceros interesados deben tener 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



certeza, sin lugar a equívocos de que es lo que se está solicitando en 

pertenencia. 

 

En esa medida, para dar cumplimiento se le concede el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 

proveído, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Vencido el plazo otorgado, Secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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 Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00665-00. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, presentado 

por la parte demandante, por intermedio de apoderada judicial, contra el 

numeral tercero de la providencia del pasado 27 de julio de 2022. 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

En lo medular, señaló la recurrente que, se debe revocar 

parcialmente el numeral del proveído atacado en tanto a su juicio ha de 

ordenarse al ejecutado ponerse en contacto con la entidad demandante 

y solicitar la devolución del título valor conforme fue indicado en el memorial 

de terminación. (archivos 1.20 y 2.23 expediente electrónico) 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Sabido es en la judicatura que, el recurso de reposición es el 

mecanismo de defensa a través del cual las partes pueden manifestar al 

Juez que emitió determinada providencia, las inconformidades que tienen 

frente a las decisiones allí contenidas, a efectos de que sea el mismo 

funcionario quien verifique los fundamentos de su determinación, y de ser el 

caso, la reforme o revoque. 

  

Observa el Despacho que la inconformidad de la apoderada radica 

en que, en su sentir, y atendiendo lo solicitado en el memorial de 

terminación, debió ordenarse a la parte ejecutada ponerse en contacto 

con la entidad a través de las líneas telefónicas señaladas, a efectos de 

pedir la devolución del título valor, toda vez que, la demanda se radicó de 

manera virtual. 

 

Sin embargo, ante tales pedimentos, no advierte esta sede judicial 

que, la orden impartida en el inciso segundo del numeral tercero, proveído 

del 27 de julio de 2022 deba ser revocada, y ello en la medida que 

ciertamente queda a discreción de las partes -demandante y demandado- 

adelantar las gestiones tendientes a la entrega del cartular, sin que sea de 

resorte del despacho intervenir en tal sentido, mas allá de disponer la 

devolución del mismo por la ejecutante, por ser en poder de quien se 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



Rad. 11001-40-03-084-2021-00665-00. 

encuentra el título, en razón a que el mismo no se aportó de manera física 

al juzgado, dada la modalidad en que fue radicada la demanda, esto es, 

por mensaje de datos en virtud a lo contemplado en el Decreto 806 de 2020, 

convertido en legislación permanente mediante Ley 2213 de 2022. 

 

En esa medida, sin más disquisiciones por innecesarias, se dispone no 

revocar en el inciso segundo, numeral tercero, del auto emitido el 27 de julio 

de 2022; no obstante, se instará a la censora para que remita comunicación 

al correo electrónico astrid111052@gmail.com2 perteneciente a la 

ejecutada, a efectos de poner en conocimiento de ésta, los canales a 

través de los cuales puede solicitar la devolución de los títulos báculo de la 

acción.  

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil 

Municipal, transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NO REVOCAR el inciso segundo, numeral tercero, auto de 

fecha 27 de julio de 2022, atendiendo las razones esbozadas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- INSTAR a la parte ejecutante para que remita 

comunicación al correo electrónico astrid111052@gmail.com3 

perteneciente a la demandada, a efectos de poner en conocimiento de 

ésta, los canales a través de los cuales podrá solicitar la devolución de los 

títulos báculo de la acción.  

 

TERCERO.- Por Secretaría, dese cumplimiento a las ordenes impartidas 

en los numerales segundo y cuarto del citado proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 

 
2 Informado en el acápite de notificaciones de la demanda. 
3 Informado en el acápite de notificaciones de la demanda. 

mailto:astrid111052@gmail.com
mailto:astrid111052@gmail.com
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01791-00. 

 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Juzgado que no se 

cumplió la orden impartida en el auto inadmisorio, lo anterior, de atender 

que no acreditó la facultad de endosar por parte de SANDRA SHIRLEY 

JUNCA en nombre del BANCO BBVA S.A. de acuerdo con lo ahí solicitado. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núm. 1º 

y 2º del art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01785-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de MARCELA ALBENY LÓPEZ BURBANO y en contra 

de CRISTIAN FERNANDO LEGUIZAMO EPIA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Acta de Conciliación No. 1506572 expedida el 26 de 

enero de 2021 por el Centro de Conciliación de la Policía Nacional SED 

Bogotá:  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($3.500.000,oo M/cte), por concepto de capital acelerado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 30 de enero de 20212 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado BORIS ARMANDO RICO 

ALVARADO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 
2 Atendiendo que en el numeral 4º del escrito de subsanación, indicó que declaró 

extinguido el plazo el 29 de enero de 2021. 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01819-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de CARLOS EDUARDO CULMAN VIZCAYA por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 2783279:  

 

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO CINCO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($17,105,682,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01831-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE CASTILLA 

7 P.H. contra ANDRES VICENTE DIAZ MARIN y FANNY ANDREA MARQUEZ 

VANEGAS, por las siguientes cantidades representadas en la certificación 

allegada como base de recaudo (archivo 003 expediente digital): 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.025.387,oo M/cte), correspondientes al 

valor de las siguientes cuotas ordinarias de administración e inasistencia 

asamblea: 

 

MES CAPITAL FECHA EXIGIBILIDAD 

Saldo cuota agosto 

/2021  

$73.387,oo 31/08/2021 

Septiembre $113.000,oo 30/09/2021 

Octubre $113.000,oo 31/10/2021 

Noviembre $113.000,oo 30/11/2021 

Diciembre $113.000,oo 31/12/2021 

Enero $125.000,oo 31/01/2022 

Febrero $125.000,oo 28/02/2022 

Marzo $125.000,oo 31/03/2022 

Abril $125.000,oo 30/04/2022 

Mayo $125.000,oo 31/05/2022 

Junio $125.000,oo 30/06/2022 

Julio $125.000,oo 31/07/2022 

Agosto $125.000,oo 31/08/2022 

Septiembre $125.000,oo 30/09/2022 

Octubre $125.000,oo 31/10/2022 

Noviembre $125.000,oo 30/11/2022 

Inasistencia 

Asamblea Julio / 

2022 

$125.000,oo 31/07/2022 

 

2. Por los intereses de mora sobre las sumas determinadas en el 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



numeral anterior, correspondiente a las cuotas de capital vencidas e 

impagas, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente 

fluctuante, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados desde el día siguiente en que cada una se hizo exigible y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

3. Por las cuotas de administración y demás expensas que se 

causen hacia el futuro, a partir de la presentación de la demanda, y hasta 

cuando se pague la totalidad de la obligación, con fundamento en el 

inciso segundo del art. 431 del C.G.P., en la medida que se certifiquen. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada YINA PAOLA MEDINA 

TRUJILLO como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Juez
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01794-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra 

de EDGAR PACHECO RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero:  

 

I. PAGARÉ No. 2969408: 

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($8.868.172,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 22 de noviembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($2.000.594,oo M/cte), por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el título allegado como base de recaudo. 

 

4. Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE $437.595,oo M/cte), por 

concepto de intereses moratorios contenidos en el título allegado como 

base de recaudo. 

 

II. PAGARÉ No. 4960792001130006 5471413218840498: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($2.698.372,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 26 de noviembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($138.537,oo M/cte), por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el título allegado como base de recaudo. 

 

4. Por la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 

CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($546.142,oo M/cte), por concepto de 

intereses moratorios contenidos en el título allegado como base de 

recaudo. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01832-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PIMIENTOS DE 

MADELENA P.H. contra MARTHA LILIANA SOLORZANO, por las siguientes 

cantidades representadas en la certificación allegada como base de 

recaudo (archivo 003 expediente digital): 

 

1. Por la suma de $10.344.oo, correspondiente al valor de la 

cuota ordinaria de administración del mes de julio de 2016 contenida en la 

certificación allegada como base de recaudo y cuyo plazo para el pago 

venció 31 de julio de 2016.  

 

2. Por la suma de $390.000.oo, correspondiente al valor de las 

cuotas ordinarias de administración de los meses de agosto a diciembre 

de 2016, cada una por valor de $78.000.oo, contenidas en la certificación 

allegada como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el último día del mes de su causación. 

 

3. Por la suma de $936.000.oo, correspondiente al valor de las 

cuotas ordinarias de administración de los meses de enero a diciembre de 

2017, cada una por valor de $78.000.oo, contenidas en la certificación 

allegada como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el último día del mes de su causación. 

 

4. Por la suma de $312.000.oo, correspondiente al valor de las 

cuotas ordinarias de administración de los meses de enero a abril de 2018, 

cada una por valor de $78.000.oo, contenidas en la certificación allegada 

como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el último día del mes de su causación. 

 

5. Por la suma de $660.800.oo, correspondiente al valor de las 

cuotas ordinarias de administración de los meses de mayo a diciembre de 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



2018, cada una por valor de $82.600.oo, contenidas en la certificación 

allegada como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el último día del mes de su causación. 

 

6. Por la suma de $991.200.oo, correspondiente al valor de las 

cuotas ordinarias de administración de los meses de enero a diciembre de 

2019, cada una por valor de $82.600.oo, contenidas en la certificación 

allegada como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el último día del mes de su causación. 

 

7. Por la suma de $247.800.oo, correspondiente al valor de las 

cuotas ordinarias de administración de los meses de enero a marzo de 

2020, cada una por valor de $82.600.oo, contenidas en la certificación 

allegada como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el último día del mes de su causación. 

 

8. Por la suma de $788.400.oo, correspondiente al valor de las 

cuotas ordinarias de administración de los meses de abril a diciembre de 

2020, cada una por valor de $87.600.oo, contenidas en la certificación 

allegada como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el último día del mes de su causación. 

 

9. Por la suma de $350.400.oo, correspondiente al valor de las 

cuotas ordinarias de administración de los meses de enero a abril de 2021, 

cada una por valor de $87.600.oo, contenidas en la certificación allegada 

como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el último día del mes de su causación. 

 

10. Por la suma de $715.200.oo, correspondiente al valor de las 

cuotas ordinarias de administración de los meses de mayo a diciembre de 

2021, cada una por valor de $89.400.oo, contenidas en la certificación 

allegada como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el último día del mes de su causación. 

 

11. Por la suma de $357.600.oo, correspondiente al valor de las 

cuotas ordinarias de administración de los meses de enero a abril de 2022, 

cada una por valor de $89.400.oo, contenidas en la certificación allegada 

como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el último día del mes de su causación. 

 

12. Por la suma de $644.700.oo, correspondiente al valor de las 

cuotas ordinarias de administración de los meses de mayo a noviembre de 

2022, cada una por valor de $92.100.oo, contenidas en la certificación 

allegada como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el último día del mes de su causación. 

 

13. Por los intereses de mora sobre las sumas determinadas en los 

numerales anteriores, correspondiente a las cuotas de capital vencidas y 



no canceladas, equivalentes a una y media veces el interés bancario 

corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados desde el día siguiente en que cada una se hizo 

exigible y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

14. Por las cuotas de administración y demás expensas que se 

causen hacia el futuro, a partir de la presentación de la demanda, y hasta 

cuando se pague la totalidad de la obligación, con fundamento en el 

inciso segundo del art. 431 del C.G.P., en la medida que se certifiquen. 

 

15. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada ROCIO BULA MAYORGA 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01836-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de OFELIA MONROY LÓPEZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 0810946:  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2,275,797,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01778-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

en contra de ADRIANA MEJIA QUICENO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 7190200:  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($6,496,405,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01782-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de HECTOR ANTONIO MONTENEGRO VILLAMOR por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 10527606:  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL 

TRESCIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($6,401,306,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01792-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de ÁLVARO IVAN GAMEZ PRIETO por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 7703227:  

 

1. Por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($11,359,482,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01793-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en contra de LEIDY CONSTANZA CENON 

CALDERON por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

00130714009600166097:  

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($13.331.351,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01811-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de LUIS RODRÍGUEZ ROMERO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 10152787:  

 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($15,233,458,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01813-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de JUAN CARLOS GUTIÉRREZ NÚÑEZ por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 7531466:  

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE ($7,541,521,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01827-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de DERKIN MIGUEL NAVAS OSPINO por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 7491754:  

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($8,986,996,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01839-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de CRISTIAN DUVAN RODRÍGUEZ PRECIADO por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 6020619:  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($6,351,356,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01844-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de YAIFER ALBERTO DELUQUE TORO por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 8098768:  

 

1. Por la suma de VEINTIÚN MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL 

OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($21,163,083,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01845-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de GILDARDO ANDRES VIGOYA OLAYA por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré No. 4244721:  

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($5,223,452,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01846-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de JHON MONSALVE CARDONA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 4765563:  

 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($18,585,434,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01797-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en contra de MARCO AURELIO SÁNCHEZ 

ACOSTA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

00130320019602340851:  

 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE  PESOS M/CTE ($15.466.737,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01849-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en contra de OSCAR JAVIER BAUTISTA 

GARCIA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

00130175009600198126:  

 

1. Por la suma de VEINTE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($20.397.469,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01785-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada en el acápite de la 

demanda que denominó “SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR: EMBARGO”, se 

dispone oficiar a TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y 

las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga productos 

financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el 

producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01778-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01782-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01792-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01793-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01797-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b76c8a8ab3b64d5a0969b7a051077503b8461884ac950de97f37bd11056c04a5

Documento generado en 17/03/2023 04:24:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01811-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01813-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01819-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01827-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01831-00. 

 

Previo a resolver sobre las cautelas solicitadas, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e465130f49d03878549304ae4150cebd33ebcd11d01908ddda785c186da3587
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01832-00. 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone oficiar a TRANSUNIÓN con el fin 

que informe la historia crediticia y las entidades financieras en las que la 

parte ejecutada tenga productos financieros. En caso afirmativo, deberá 

indicar el nombre de la entidad y el producto que posee en cada una de 

ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01836-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01839-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fa6ac4c849f069f4cc81ca3d0c7ea6500f793d4eed605833fa2f811c1650c6b

Documento generado en 17/03/2023 04:24:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01844-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01845-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a81e7393bb45a303c2fae52ce14c48f7c7dd7adbf4c0f3de0e1dbd7c1318204
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01846-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01849-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 36, publicado el 21 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddb3d28d00635d842767554481efde1b8ff2c546e357167d3f0b8f3c68025a23
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